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ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/',134/2023, QUE PRESENTA rA SECRETAR|A EJECUTTVA Ar
CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES
y pARTrcrpecrón cTUDADANA euE EMANA DE LA cotvusrón EJEcuTrvA TEMpoRAT
DE GRUPOS VULNERABIES, POR Et QUE SE DA RESPUESTA At ESCRITO DEt QUINCE DE

MAyo DE Dos MrL vErNTrtRÉs, srol.tADo poR LAs cTUDADANAS y cruDADANos ANA
GUADALUp¡ oancíe coruzÁtrz, MARíA TRTNTDAD cunÉnnez RAmíRez, ARcADTA
IRMA sAuNAs crRcíA, FIoRENTTNA MoLTNA MED¡NA, MARcARTTe cÁnoerues
NAVA, rsrDRo eñoRv¡ sÁt¡cnez, cuADAtupE TsABEL meceltót¡ sALrNAs,
ATMENDRA HURTADo MouNA, MELEsro Menrír.¡ HURTADo HURTADo, rosÉ MrcuEL
RUEDA DE LA pEñA, y touRDEs FRtcAs BRUNo.

ANTECEDENTES

1. PREsENTecIó¡l DE MEDIo DE lMPucnaclót¡. El diecisiete y el veintidós de febrero

del dos mil veintiuno, los ciudqdonos Arihemio Aguilor López y Juon Corlos Cosillos

Botollo, respectivomente, presentoron onte el Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos, en sus colidodes de integrontes de lo comunidod LGBTIQ+, Juicios poro lo

Proiección de los Derechos Político Eleciorqles del Ciudodono, mismos que fueron

rodicodos con los números TEEM/JDC /26/2021-3 y TEEM/JDC /27 /2021-3,

respectivomente, siendo ocumulodos por configurorse lo hipótesis estoblecido en el

ortículo 362 del Código Electorol Locol.

En ese orden de ideos, el Pleno del Tribunol Eleclorol del Estodo de Morelos, el dío

tres de morzo de dos mil veiniiuno, emitió senfencio en el expediente

TEEM/JDC /26/2021-3 y su ocumulqdo TEEM/JDC/27 /2021-3, en lo cuol se declororon

fundqdos los ogrovios vertidos por los recurrenles, en consecuencio, en el oportodo

Efectos de lo sentencio se ordenó o este lnstituio Electorol lo siguiente:

t...1
El IMPEPAC, deberó emitir lineomientos en un término no moyor o
cuorento y ocho horos, donde se esloblezco lo implemenloción de
occiones ofirmotivos en lo que se vincule o los portidos políTicos,
cooliciones y condidotos independientes poro que incluyon en sus
postulociones, respectivomente, o uno formulo integrodo por lo
comunidod LGBT+, personos discopocitodos, o cuolquier persono
del grupo vulneroble, en los lislos de diputodos por el principio de
represenloción proporcionol poro el Congreso del Estodo, osí como
ol corgo de lo Presidencio Municipol o sindicoturo, y en su coso o
lo fórmulo de condidoturos o uno regidurío de lo plonillo respectivo,
poro los grupos vulnerobles, o fin de que se goroniice elocceso reol
o los corgos de lo tomo de decisiones, poro el proceso eleclÒ¡ql
2020-2021

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r3412023, euE pRESENTA r.l srcntr¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAr. ELEcToRAt" DEt rNsTruro MoREt"ENsE DE pRocEsos
ErEcToRAr.Es y ¡lnrcr¡lclót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ tl com¡stóH EJEcunvA tEMpoRAL DE cRupos vurNERABIEs. poR Er euE sE DA REspuEsTA
Ar EscRtro DEr eurNcE DE MAyo DE Dos Mrr vErNTlrnÉs, sreH¡oo poR tAs ctUDADANAs y ctuDADANos ANA GUADAIurr oencíe e oHzÁlez, ¡¡eníl
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Considerondo uno eficocio inmedioto lo implementoción como
uno occión ofirmotivo lo consistente en que los portidos políticos
poro el coso de los diputociones por el principio de representoción
proporcionol deberón incluir uno condidoluro que correspondo o
uno persono de lo comunidod LGBTT*. persono con discopocidod
o del grupo históricomente vulneroble (entendiendo por estos los
criterios de lo Solo Superior, SCJN e instrumentos internocionoles),
observondo lo tronsversolidod e intersección en su coso.

Tomondo en consideroción que no resulto ogrovio en los procesos
infernos de selección, celebrodos poro los condidoturos
correspondientes o los diferentes corgo de elección populor, osí
con esto occión. se gorontizo y consolido lo porticipoción de los
distinlos grupos históricomenle vulnerodos, en un poder legislotivo,
que de inmedioto contoró con lo cosmovisión implícito en lo
porticipoción de quienes logren llegor o integror el siguiente
congreso locol.
De iguol monero, el estoblecimiento de medidos o efecto de que
los portidos políticos hogon público, occesible, difundon y hogon
vioble lo postuloción en los grupos históricomenle vulnerodos,
eliminondo cuolquier borrero que puedo provocor un obstóculo en
lo postuloción de los personos pertenecientes o estos grupos,
gorontizondo su derecho de ser votodo, bojo los colidodes
correspondientes, incluyendo desde luego, o los personos de los
grupos LGBTIQ+ o con olguno discopocidod.

Lo onterior, en el enTendído de que los formolidodes de lo
implementoción de los referidos occiones ofirmotivos en fovorde lo
comunidod LGBTI+ y personos con discopocidod, debe reolizorse
en elómbito de competencio dellnstituto Electo.rol, contemplondo
que no exisÌo perjuicio o otros occiones ofirmotivos previomente
implementodos. informodo ol IMPEPAC, el cumplimiento o lo
ordenodo dentro del plozo de veinticuofro horos después de que
se reolice.

Por lo que este Tribunol, observondo los principios de progresividod
de los derechos humonos, vinculo ol lnstituto Electorol o efecto de
implementor medidos efectivos poro gorontizor lo porticipoción de
los personos que integron lo comunidod LGBTIQ+ y oquellos con
olguno discopocidod poro gorontizor su porticipoción en el
proceso electorol octuol.

Lo onterior. en virtud de uno democrocio incluyente, considerondo
los resoluciones de órgonos nocionoles e inTernocionoles, que
ex'rjon uno visión progresisto, o lo luz de lo proporcionolidod que
permito lo conjunción de los libertodes y derechos de fodos los
personos.

Àla a¡r¡l¡ala la ^^l^,i^, ^, ,^tDÊD At- )^L,^'3 .^-ti--. ,,- ^-L,.-rt^

posferior o que concluvo el proceso elecforol ocfuol. respecfo o lo
presenfocíón de los diversos orupos yulnerqbles oue exÍsfen en lo
enlìdod a efeclo de delermìnor su porlicipoción proporcional como
minoríos en los espocios de fomo de decísiones.

resulfodo deberó hocerse del conocímíenfo preyio ol proceso
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eleclorol síouienfe. con Io debído ontÍcìpocÍón E orct aue el
leqislofivo en su coso reolice lo conducenfe.

Dentro de los considerociones finoles de lo resolución emitido por
lo Solo Superior en lo resolución del expediente SUP-RAP-21 /2021 Y

SUS ACUMULADOS se señolo que: "E/ informe presenfodo por el
relofor especio/ de /o Subcomisión de Promacion y Proteccron de
/os Derechos Humonos de los Nociones Unidos odvierte /os riesgos
de no ocompoñor los occiones ofumofivos que muesfren que
efecfivomenle se esfó combotiendo un molsocio/.

fos beneficios de los medidos ofirmotivos dependeron de cuo/es se
eltjon, de/ rnomento y dellugor de su oplicocion.

Lo onterior, porque pueden generor uno segrnenloctón dentro del
grupo protegido, es decit que /os personos que reolmenfe se veon
fovorecidos seon /os de/ segmenio mós oforlunodo de /os grupos
beneficiorios, es decir, se creo lo minorío fovorecido dentro del
grupo de siluoción de vulnerobilidod (teorío de /os c/oses/.

Enfonces, incorporor uno serie de grupos gue tombién se
encuentren en uno sifuoción de desfovorob/e sin /os onó/isis
conespondienfes, pueden provocor gue esos condiciones se
frospope/en e inc/uso se nu/ifiquen entre s.í.

De modo que, elcriterio poro implemenfor medidos ofirmotivos no
debe /imiforse o incluir personos que perfen ezco o cuolquier de /os
coiegonos sospechosos, sino gue se debe supervisor
cuidodosomenfe Io implemenfoción de /os medtdas, osí como
especif icor lo metodologío empleodo".

Dodo que lo moyorío de los cosos relotivos o lo idenlidod de género
y orientoción sexuolverson sobre los ospectos mós íntimos de lo vido
de uno persono, se siguiere que se implemente un meconismo poro
lo profección de los dotos personoles respecto de lo occión
ofirmotivo.

De iguol monero se vinculo o los poriidos políiicos poro que,
conforme o sus focullodes, poro esie proceso electorol, impulsen y
promuevon lo porticipoción de los personos en siiuoción de
vulnerobilidod, poro que o frovés de sus institutos políticos occedon
o condidoturos y corgos de elección populor.

Este Pleno odvierte que tol recomendoción o los Poriidos Políticos
en beneficio de grupos en siluoción de vulnerobilidod no implico
uno intromisión grove o lo vido interno de los portidos, por trotorse
de uno medido temporol o fovor de los grupos en situoción de
vulnerobilidod con lo finolidod de consolidor uno democrocio
inclusivo

En cuontos o los condidotos independientes, en lo conformoción
de su plonillo poro contender en lo elección de Presidencios
Municipoles, impulsor, promover y velor, respecio o lo inclusión de
personos de grupos de siluoción de vulnerobilidod.

".a ..t
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En el ómbito de su competencio elConsejo vigiloro elcumplimiento
de lo estoblecido en lo presente resolución de los portidos políticos
locoles y condidolos independientes.

Se do visto ol Congreso Generol del Estodo de Morelos poro que,
en ejercicio de sus olribuciones, reolice los odecuociones
conducenles en reloción con los medidos ofirmotivos tendentes o
gorontizor el occeso efectivo de los personos en siluoción de
vulnerobilidod, ol ejercicio del poder público.

Poro los próximos procesos electorqles.

tl
o).t...1
t...1
c) En cuonto ol Consejo. Tomondo como bose los occiones
ofirmotivos y los normos que implemente el Congreso Locol, y oun
en su defecto. en opego o los fundomentos Constitucionoles que
hon sido referidos, el Consejo, deberó de llevor o cobo comisión en
condiciones de iguoldod y de inclusión, emitiendo tontos
lineomientos como seon necesorios o efecto de tener uno
democrocio inclusívo y bojo el principio de iguoldod y no
discriminoción, por tonIo, Iodos su [sic] octos deben ser tendentes
o gorontizor el derecho o ser votodo en condiciones de iguoldod,
según lo previsto en el ortículo 35, Constiiucionol.
t...1

2. ACUERDO SE APRUEBAN TINEAMIENTOS DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS

DE E¡.ECCIóH pOpUtAR PROCESO ELECTORAI 2020-202'.,. El veintitrés de febrero det

oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/1O8/2021, medionte el cuol se oproboron los LINEAMIENTOS PARA EL

REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIóN POPULAR DEL PROCESO

ELECTORAL2O2O.2O21 EN EL ESTADO DE MOREIOS.

3. ACUERDO DE EMISIóN DE ACCIONES AFIRMATIVAS Y LINEAMIENTOS PARA EL

REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS DE GRUPOS VULNERABTES. EI CINCO dE

morzo del dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/128/2021, o trovés del cuol se oproboron los Acciones Afirmotivqs o

fovor de los grupos vulnerobles; osí como, los Lineomientos poro el Registro y
't

Asignoción de personos de lo comunidod IGBTIQ+, personqs con discopocidod,

ofrodescendientes, jóvenes y odultos moyores poro porticipor en el Proceso

Electorol àOZO-ZOZI, en el que elegirón Diputociones Locoles olCongreso del Estodo

e integ tes de los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo sentencio dictodo por el

T Electorol del Estodo de Morelos, en el expedienle TEEM/JDC/26/2021-3 y su
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ocumulodo TEEM/JDC/27 /2021-3 y en consecuencio se odiciono el ortículo 15 BIS y

se modifico el numerol 54, de los Lineomientos de Regisiro oprobodos medionÌe

si milor lM PEPAC/ CEE / 1 OB / 2021

4. ACUERDO PIENARIO. Derivodo de lo onterior, el diecisieTe de mazo de dos mil

veinfiuno, el pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, emilió ocuerdo

plenorio en el cuol determinó que se decreto el cumplimienio porciol de lo

sentencio dictodo por esle Tribunol Electorol Locol, el lres de morzo del oño dos mil

veintiuno.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/97I/2022. En fecho treinto de mozo del oño dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/071/2022, medionte el cuol se determinó lo creocìón e inlegroción de

lo Comisión Ejeculivo Temporol de Grupos Vulnerobles de esle órgono eleclorol

locol, en cumplimiento o lo resolución diciodo en outos del expedienle

TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JDC/27/2021-3, de fecho lres de

morzo de dos mil veintiuno, tol como o continuoción se señolo:

Mko. Fedrp

ÇOMt$lé¡{ EJECUTIVA Alvarodo Rcrnos

Gregoric

¡Vtlrq, llobçl Ëucdancmq
Suslqmonte

ttN$Ë.,Ëftû rREs¡ürþ¡Tr

DË tA Ctt'Åtstéþ,å

Ë.1 Ëü I,JTÍì/Å TrñÂP0nAr nI

üñurüË vuultËRA$tg5

Mko. Fedro üregorio
Alvcrodn Rcffiö,s

nåNrs[

ÏËir,1FORAt DË ËNUFO$

VUt¡IËilABLÊS

Mlra. futcyte Cusalez
Êompon

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2O22. En fecho trece de junio del oño dos

veiniidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/123/2022, medionte el cuol se propone lo creoción de lo Unidod

Técnico Especiolizodo de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, osí

como, lo designoción de lo persono iitulor de dicho Unidod Técnico, ello! en

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l34/2023, euE pRESENTA tt secn¡rení¡ EJEculvA At coNsEJo EsrAlAt ErEcÌoRAt DEt tNsTtfuto MoREtENsE DE pRocEsos
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GUADALUpE tsABEL m¡elllóH snuNAs, ATMENDRA HuRtADo MouNA, MEtEsto ¡¡¡nrí¡l xunr¡oo HURTADo, ¡osÉ ¡¡lcu¡r RUEDA DE tA pEñA, y rouRDEs
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cumplimiento o lo resolución diciodo en outos del expediente TEEM/JDC /26/2021-3

Y SU ACUMUTADO TEEM/JDC /27 /2021-3, de fecho ires de morzo de dos mil veintiuno.

7. PROGRAMA ANUAT DE TRABAJO 2022 DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAI DE

GRUPOS VUTNERABTES DEL CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEt IMPEPAC. En fecho

veintidós de julio de dos mÌl veintidós, se presentó onte el Pleno del Consejo Estotol

Electorol el Progromo Anuol de Trobojo 2022 de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Grupos Vulnerobles, medionte el cuol en lo líneo de occión cinco, contemplo lo

reolÌzoción de foros con expertos en grupos en situoción de vulnerobilidod,

coleclivos, oclivistos, osociociones, universidodes, investigodores entre otros, con el

objelo de que puedon conocer su opinión ol respecto de los occiones ofirmotivos y

lo porticipoción político de los grupos en siluoción de vulnerobilidod.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I65/2022. En fecho veintiséis de ogosto del oño dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/165/2022, medionte el cuol se sometió o consideroción lo
conformoción, inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles de este Órgono Electorol Locol; en términos de lo previsio por el ortículo

83 del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de

Morelos, y dodo lo resuelto por el lnstituto Nocionol Electorol en el ocuerdo

INE/CGóO4/2022, tol como o continuoción se señolo:

DE GRUPOS

VLJTN[RABL[$

9. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE GRUPOS VUINERABIES.

Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en sesión

norio urgente oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O2O/2023, o trovés del cuol

m inó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/r3412023. euE pRESENTA Ln srcnrr¡nír EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcroRALEs v ¡¡nrct¡¡c¡ó¡.¡ c¡UDADANA euc EMANA o¡ r.r colvusróH EJEcuTrvA fEMpoRAt DË cRupos vurNErABrEs, pon Et euE sE DA REspuEsTA
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Permonentes y Temporoles de este Orgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, quedó integrodo de lo

siguiente formo:

IO. ACUERDO PTENARIO DE CUMPTIM¡ENTO DE SENTENCIA EMITIDO EN AUTOS DEt

TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JDC/27/2021-3. En fecho once de moyo de

dos mil veinlitrés, el Pleno del Tribunol Eleclorol del Estodo de Morelos, emitió ocuerdo

plenorio en oulos del expediente TEEM/JDC/26/2021-3y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-

3, medionte el cuoldeterminó lo siguienie:

t...1
PRIMERO. Se tiene por cumplido ol Consejo Estotol Electorol del
IMPEPAC de lo sentencio de fecho tres de mozo del oño dos mil

veintiuno, osícomo delocuerdo plenorio de fecho veintiséis de obril
de dos milveintidós, en términos de los considerociones expuestos
en el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se tiene porcumplido olCongreso del Eslodo de Morelos
de lo sentencio de fecho tres de mozo del oño dos mil veintiuno,
en términos de los considerociones expuestos en el presenle
ocuerdo.

TERCERO. Se ordeno ol Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC ocluor
de conformidod con el considerondo tercero del presente
ocuerdo, en los términos precisodos

t...1

11. ESCRITO DE QUINCE DE MAYO DE DOS Mlt VEINTITRÉS. fn fecho quince de moyo

de dos milveintitrés, se recibió en los oficinos de este órgono electorol locol, escrito

signodo por los ciudodonos y ciudodqnos Ano Guodolupe Gqrcío Gonzólez,

Trinidod Gutiérrez Romírez, Arcqdio lrmo Sqlinqs Gqrcío, Florenlino Molino Medi

Morgorito Córdenos Nqvq, lsidro Añorve Sónchez, Guodolupe lsobel Mogollón

Solinos, Almendro Hurtodo Molino, Melesio Mqrtín Hurtqdo ffuh¡$g, José Miguel

Ruedo De Lq Peño, y Lourdes Fricos Bruno. 
'\d"*"**,,

AcuERoo tMpEpAc/cEE/¡34/2023, Q.ul pRESENTA tt s¡cn¡¡¡¡íe EJEculvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEr. rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
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TRINIDAD çunÉnn¡z nmdnez, ARCADIA tRr¡rA sAut¡¡s emcía. ttoRENnNA MoUNA t EDINA, MARGARTTA cÁao¡Hls NAVA. tstDRo AñoRvE sÁNcHEz.
GUADAIUPE ISABEI MAEru.¡.óH SAUNAS, AI.MENDRA HURTADO 
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12. CON FECHA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VE¡NTITRÉS. en sesión ordinorio de lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles del Consejo Estotol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se someiió o
CONSidETOC|óN EI PROYECTO DE ACUERDO, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA

A LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABLES DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL QUE

SE DA RESPUESTA AL ESCRITO DEL QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SIGNADO

POR LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS Ano Guodolupe Gqrcío Gonzôlez, Mqrío

Trinidod Gutiérrez Romírez, Arcodiq lrmo Solinos Gorcío, Florentino Molino Medino,

Morgorito Córdenos Novo, lsidro Añorve Sónchez, Guodolupe lsobel Mogollón

Solinos, Almendro Hurtodo Molino, Melesio Mortín Hurtodo Hurtodo, José Miguel

Ruedo De Lo Peño, y Lourdes Fricos Bruno, mismo que no fue oprobodo y en

consecuencio fue devuelto o lo Dirección Jurídico y o lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Grupos Vulnerobles poro reolizor los modificociones solicitodos por los

y los integrontes de lo Comisión Temporol.

13. PUBLICACIóN DE [A REFORMA EN MATERIA POLíilCO ETECTORAL PARA

GARANTIZAR tA INCLUSIóN DE GRUPOS VULNERABTES Y tA PARIDAD DE GÉNERO. EI

posodo 0Z de junio de 2023 fue publicodo en el Periódico Oficiol Tierro y Libertod

No. ó200 el Decreto Número Mil Trece por el que se reformo el Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley

OrgÓnico Municipol del estodo de Morelos, en moterio político electorol poro

gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género en el que, entre

otros modificociones, reformó el último pórrofo del ortículo 179 Bis del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos poro quedor

como sigue:

ArÌículo 179 Bis.

Se reservo como focultod exclusivo del Congreso locql lo emisión de los

Leyes. Reglomentos o normos que regulen el proceso de posfuloción de

condidoturos, por lo que los disposiciones que ol efeclo emilo lq
del Estodo no podrón ser regulodos, modificodos o

por otros de cqrócler secundorio como ocuerdos,

AcuERDo tMpÉpAc/cE¡/'t34/2023, eul pRESENTA tl stcn¡ll¡í¡ EJEcunvA AL coNsEJo EstATAt EtEcIoRAt DEt tNstlTuto MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcroRAtEs v p¡nncrrecróN cIUDADANA euE EMANA or t-¡ conrs¡óN EJEculvA tEMpoRAl DE GRUpos vutNERABLEs, poR Er euE sE DA REspuEsTA
AL EscRrTo DEL QUTNCE DE MAyo DE Dos M¡t vEtNT¡nÉs, s¡ct.¡eoo poR tAs C¡UDADANAs y ctuDADANos ANA GuADAtur¡ oercíl çoHzÁlez, me¡íe
TRtNtDAD GurtÉnntz n¡mírrz, ARcADTA rRMA sAuNAs elncíl, rtontNlrNA Mor.rNA MED¡NA, MARGARTTI cÁno¡Hes NAvA, tstDRo lñotvt sÁHcHrz,
cuADAtupE ¡s¡srL l ¡GaLLóN sAuNAs. ALMENDRA HURTADo MouNA, MEt Esto MARIíH uunraoo gunmoo. ¡osÉ ¡¡le uEt RUEDA DE tA pEñA, y touRDEs
FRICAS 8RUNO.
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lineqmienÌos o reglomenlos que por jerorquío se encuentren

subordinqdos q lo [ey.

14. APROBACION DEt ACUERDO POR tA COMISION EJECUTIVA TEMPORAT DE GRUPOS

VUTNERABIES. En fecho trece de junio del oño en curso, lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Grupos Vulnerobles, oprobó el ocuerdo medionle el cuol se do

respuesto ol escrito de quince de moyo de dos mil veintitrés, signodo por los

ciudodonos y ciudodonos Ano Guodolupe Gorcío Gonzólez, Morío Trinidqd

Gutiérrez Romírez, Arcodio lrmo Solinos Gorcío, Florentinq Molino Medinq, Morgorito

Córdenos Novo, lsidro Añorve Sónchez, Guodolupe lsobel Mogollón Solinos,

Almendro Hurtodo Molino, Melesio Morlín Hurlodo Hurlodo, José Miguel Ruedo de [o

Peño, y Lourdes Fricos Bruno.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Que de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 4'1, frocción

V, Aportodo C y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b) de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 23, primer pórrofo de lo
Constiiuciórt Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el ortículo

ó3, tercer pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos;el lnstituto Nocionol Elecloroly el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipocìón Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo

en el ómbito locol, respeciivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de conslitucionqlidqd, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximq publicidod, objetividod, equidod, definitividqd,

profesionolismo y poridod de género y ejerceró funciones relocionodos con los

derechos y el occeso o los prerrogotivqs de los portidos políticos.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el régimen de portidos

políticos, gorontizor o los ciudodqnos el ejercicio de los derechos político-electoroles

y vigilor el cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo celebroción periódidâ

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r34/2023, eul pREsENTA r.l srcnsení¡ EJEcuTrvA Ar coNsÊJo EsfAtAt EtEcroRAr DEr rNsTnuTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡lnlc¡plclón cIUDADANA euE EMANA o¡ u co¡nrsróH EJEculvA tEMpoRAt DE cRupos vutNERABIEs, poR Er. euE sE DA REspuEsTA

At EscRtTo DEt eulNcE DE MAyo DE Dos Mtt vEtNrtrnÉs, stçN¡oo poR tAs CTUDADANAS y cluDADANos ANA GUADAIU¡¡ o¡ncí¡ GonzÁr¡2, ¡urníl
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pocífico de los elecciones poro renovor o los integronfes de los Poderes Legislotivo

y Ejeculivo y de los oyuntomientos del Estqdo y, en su cqso, los procesos de

poriicÌpoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

ll. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1y 99, numerol 1 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;estoblecen que

el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol

Electorol, integrodo por un Consejero Presìdente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo
porlido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, es dqble precisorse que el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un orgonismo

público locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuenio con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en lo

ciu de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos

eI presente Código. Ademós de ser outoridod en moterio electorol y de

cipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones, ieniendo o su corgo lo
preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y

' extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen,

segÚn seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

En ese sentido, se esfructuroró con comisiones eieculivos y órgonos de dirección,
ô os y técnicos. En el ómbito de su compeiencio, goronlizorô lo correcto

plicoción de los normos de lo moterio

AcuERDo tMpEpAc/cEElr34/2023, euÊ pREsËNrA n s¡cn¡rlnh EJEcUT¡vA At coNsEJo ESTATAT ElEcToRAt DEr tNsTlTuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnlct¡¡clóH cTUDADANA euE EMANÀ o¡ uq con¡s¡ó¡¡ EJEcuTrvA TEM¡oRAI DE GRUpos vulNERABtEs, ¡oR Er euE sE DA REspuEstA
AL EscRtTo DEL QutNcE DE MAyo DE Dos Mtt vEtNÌlrnÉs. slel¡oo poR tAs ctUDADANAs y ctuDADANos ANA cu¡DAtu¡e etncíe eo¡¡zÁlez, m¡níl
IRtNtDAD eur¡Énn¡z ntmín¡2, ARCAD¡A tRMA sAuNAs çlncí¡, ruonr¡¡nNA MoUNA MEDTNA, MARcAR¡ra cÁno¡Hls NAvA, tstDRo lñonv¡ sÁHcn¡2,
GUADAIUPE tse¡¡l mnclltóu sAuNAs, A¡.¡ ENDRA HURIADo MouNA, MEt Es¡o MARIíH uunreoo r¡u¡reoo, losÉ mtcu¡t RuEDA DE tA pEñA, y t ouRDEs
FRICAS 8RUNO.
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lV. Por su porte, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son fines del lnstiiuto Morelense,

los siguientes: l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culluro político; ll. Consolidor el régimen de portidos

políticos; lll. Goronlizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; lV. Aseguror lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislolivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos

de porticipoción ciudodono, y V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo
emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efeclividod del mismo.

V. Que el derecho de osocioción se encuentro consogrodo en el ortículo 9, de lo

Constitución, el cuol, en su porte conducente, estoblece:

t...1
No se podró coortor el derecho de osociorse o reunirse pocíficomenfe con
cuolquier objeto lícito; pero solomente los ciudodonos de lo Repúblico podrón
hocerlo poro tomor porte en los osuntos polílicos del poís.

t...1

Vl. Que el orlículo 35 de lo Constitución, en su frocción lll, esloblece que es derecho

de los ciudodonos:

t...1
Asociorse individuol y libremente poro tomor porte en formo pocífico en los

osuntos políTicos del poís.

t...1

Vll. Que de conformidod con lo señolodo por el ortículo primero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los cosos no

previstos en el mismo serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo, de

ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten compolibles, medionte

determinoción que emito el Consejo Estotol Electorol.

Vfll. Que el ortículo 78, fracciones l, ll, Xl y XLIV del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estqdo de Morelos, estoblecen".que los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecfo de llevqr o cobo lo prepor,Oçión,

desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; fijondo poro lol efecto,'los

AcuERDo rMpEpAc/cEElr34/2023. euÉ. pRESENTA t¡ s¡cn¡leníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcÌoRAL DEL lNsrluro MoRETENSE DE pRocEsos
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políticos del lnsTituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono
y oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos

políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuesioles outorizqdos; cuidondo el odecuqdo funcionqmiento o trovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; creor los comisiones eieculivos permonentes y

temporoles poro el pleno desorrollo de sus otribuciones: osí como dictor lodos los

resoluciones o delerminociones que seon necesorios poro hqcer efeclivos lqs

disposiciones normotivos en el ómbilo de su compelencio.

lX. Por otro lodo, es doble precisorse que el numerol 84 del Código de lnstituciones

y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que: "Los

comisiones ejecufivos permonenfes y iemporoles se integrorón únìcqmenfe por fres

Consejeros Elecforoles. Por moyorío colificc,do de yofos, el pleno def Consejo Eslatol

deferminoró quién los presid¡tá. El litular de lq DÍrección Ejecutivo o unidad técnÍca

colrespondienfe reolizoró lo funcîón de secreforio lécnico de Io mismo y el

Secreforío EjecutÍvo coodyuvaró en los ocfividodes de los secreforíos fécnicos de

los comisiones. Asimismo, el Consejo Esfofol determinorá la periodicÍdqd en lo
portìcípoción de los consejeros elecforoles en los comisiones, el Consejero

PresÍdenfe no podró ser Ínfegronfe de comisiones permonenfes o femporoles".

X. Que los ortículos 83, 85, 92y 93, frocción Xlll, del Código Electorolvigente, prevén

que el Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

Comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y
A
Orgonos Técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo;

ounodo o ello, los comisiones lemporoles son los que se creon poro lo reolizoción

impor de Conseieros Electoroles que poro fol fin se desiqnen: serón presididos por

un Conseiero Electoroldesiqnodo por el pleno. podrón porlicipor con derecho q voz

el plozo si o iuicio del Conseio Eslolql quedo debidqmente iuslificodo.

Det uerte que, otendiendo o los EFECTOS DE LA SENTENCIA, diciodo por el Pleno

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos del expediente

AcuERDo IMPEPAc/CEE/I34/2023, euÊ. ¡RESENTA tr s¡cn¡ttníe ÊJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ElEcToRAr. DEt tNsTtTuro MoREtENSE DE pRoc¡sos
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TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMULADO TEEM/JDC/27/2021-3, se determinó en lo
porte que intereso, lo siguiente:

t...1

No obslonle lo onlerior, el IMPEPAC. deberó reolízar un esludìo
posferíor o que concluyo el proceso elecforol ocfuol, respecfo o lo
presenfoción de los diversos grupos vulnerobles que exisfen en lo
enlídod o efeclo de delerminor su porlìcipoción proporcionol como
mínoríos en los espocios de fomo de decisiones.

[o onferior, o efecfo de deferminor si es necesorío reolízor cornbíos
o qeneror nuevos occiones en próximos procesos elecforoles, cuvo
resulfodo deberó hocerse del conocímrenfo previo ol proceso
elecforol sÍquíenfe, con lo debído onfícipoción poro que el
leoislofivo en su coso reolice lo conducenfe.

c) En cuqnto ol Consejo. Tomondo como bose los occiones
ofirmotivos y los normos que implemenle el Congreso Locol, v oun
en su defecto, en opego o los fundomentos Constitucionoles que
hon sido referidos. el Consejo, deberó de llevor o cobo comisión en
condiciones de iguoldod y de inclusión, emiliendo lonios
lineomientos como seon necesorios o efecto de lener uno
democrocio inclusivo y bojo el principio de iguoldod y no
discriminoción, por tonfo, todos su [sic] octos deben ser tendenies
o gorontizor el derecho o ser volodo en condiciones de iguoldod,
según lo previsto en el oriículo 35, Constitucionol.
t...1

El énfosis es propio.

En ese sentido, se puede opreciqr que este pleno del Consejo Esloiol Electorol, con

bose en lo estoblecido en los ortículos 83, 85, 92 y 93, frocción Xlll, del Código

Electorolvigente, cuento con lo otribución de conformor poro el mejor desempeño,

Comisiones Ejecutivos Temporoles que considere pertinentes.

Xl. En eso tesituro, en fecho once de moyo de dos milveiniitrés, el Pleno delTribunol

Electorol del Esiodo de Morelos, emitió ocuerdo plenorio en outos del expediente

TEEM/JDC /26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27 /2021-3, mediqnle el

por cumplimeniodo lo sentencio de tres de morzo de dos milveinTiuno.

cuolse luvo

Xll. Ahoro bien, en fecho quince de moyo de dos mil veintitrés, È recibió en I

oficinos de este órgono eleciorol locol, el escrito de quince de moyo*de.d

veintitrés, escrito signodo por los ciudodonos y ciudodonos Ano GuodolupèGorcío

Gonzólez,Mqrío Trinidod Gutiénez Rqmírez, Arcqdiq lrmo Solinos Gqrcío, Floråntino

AcuERDo tMpEpAc/cEE/134/2023, euE pRESENTA r¡ s¡cnrrlní¡ EJEcUÌrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt lNsTlTUTo MoREIENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v plnnctprctóH C¡UDADANA eu¡ EMANA o¡ u cor¡uslóH EJEcuTtvA IEMpoRAt DE GRUpos vutNERABtEs. poR Er euE sE DA REspuEslA
At EscRtTo DEt eutNcE DE MAyo DE Dos MtL vE¡Nr¡¡nÉs, srct¡roo poR rAs CTUDADANAS y cruDADANos ANA GUADAIUT¡ ee¡cít eo¡¡zÁt¡2, neníl
TRtNtDAD eur¡Énn¡z ¡mnít¡2, ARCADTA rRMA sArrNAs cancí1, ¡ton¡HINA MoUNA MEDINA, MARGAR¡I¡ cÁtotras NAVA, rsrDRo rñonv¡ sÁr.¡c¡r¡2.
GUADAI.UPE ISABEI ¡T¡TIEIU.ó¡¡ SII.INAS, ATMENDRA HURTADO MOtINA, MTUSIO MANTí¡¡ HUR¡ADO NUNT¡OO. ¡OSÉ ¡¡IGUEI RUEDA DE TA PEÑA, Y IOURDES
FRICAS BRUNO.
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Molino Medino, Morgorito Córdenos Novo, lsidro Añorve Sónchez, Guodolupe lsobel

Mogollón Solinos, Almendro Hurtodo Molino, Melesio Mortín Hurtodo Hurtodo, José

Miguel Ruedo De [o Peñq, y lourdes Fricos Bruno, medionte el cuol monifestoron lo

siguiente:

t...1
Lo Constitución de los Estodos Unidos Mexiconos, reconoce lo
diversidod de los personos que integromos el Estodo Mexicono,
visibilizondo que existimos personos con diferencios rocioles, físicos,
culturoles y preferencios sexuoles, nuestros diferencios hon
provocodo que seomos segregodos y discriminodos; en
consecuencio, lo Constitución, constriñe o los outoridodes o
gorontizor lo protección y progresividod de nuestros derechos
humonos, quedondo debidomente plosmodo en el ortículo
primero constitucionol, que o lo letro dice:

"Quedo prohibido lodo discriminoción motivodo por origen
étnico o nocionol, el género, lo edod, los discopocidodes. lo
condición sociol. los condiciones de solud. lo religión, los

opiniones, los preferencios sexuoles, elestodo civilo cuolquier
otro que otente contro lo dignidod humonq y tengo por
objeto onulor o menoscobor los derechos y libertodes de los
personos"

... Todos los outoridodes en el ómbilo de su competencio
tienen lo obligoción de promover, respetor, proTeger y
gorontizor, los derechos humonos, estoblecidos en ello.

Poro que se dé el reconocimiento, lo protección y el respeto de los
personos en siluoción de vulnerobilidod, necesoriomente tiene que
ser o trovés de lo representoción político en los órgonos de poder,
donde se tomon los decisiones. que impocton en nuestros vidos.

Es pertinente señolor que lo deudo hislórico del Estodo Mexicono
con lo pobloción indígeno, ofrodescendientes. personos con
discopocidod. lnlegrontes de lo comunidod LGBT+, personos de lo
tercero edod y jóvenes, ho profundizodo lo brecho de
desiguoldod, yo que lo representoción en los órgonos de poder de
eslo pobloción no se ho reflejodo. En el coso específico del Estodo
de Morelos,lo representoción efecTivo de los grupos vulnerobles, no
ho sido gorontizodo, por tol situoción, lo ciudodonío perteneciente
o eslos grupos, hon tenido que occionor o los órgonos
jurisdiccionoles, poro hocer reoles y efectivos sus derechos políticos

oroles

Entre los diversos juicios que se hon interpuesïo, se obtuvieron los

resoluciones dictodos en los expedientes: SCM-JDC-403-2018, SCM-
JDC-088-202O y IEEM/JDC/26/2021, donde se ordenó ol lmpepoc,

AcuERDo tMPEPAc/cEEll34/2023, euE pRESENTA n s¡cn¡¡ení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEt tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es v ¡l¡r¡c¡r¡c¡óH C¡UDADANA euE EMANA ot L¡ comlslóH EJEcuïvA rEMpoRAt DE cRupos vutNERABt Es, poR Et euE sE DA REspuEsrA
At EscRtTo DEt QutNcE DE MAYo DE Dos Mr. v¡tN¡nnÉs, s¡entoo poR r.As c¡UDADANAS y cruDADANos ANA GuADAru¡r oancíl eonzÁ¡.r2, ¡¡¡¡Í¡
TRtNtDAD GurtÉnn¡z n¡¡tínrz, ARcADtA rRMA sAuNAs eencít, ¡toneHnNA Mor"tNA MED¡NA, MARGARIT¡ cÁno¡¡l¡s NAvA, tstDRo eñonv¡ sÁHcxrz,
cuADAtupE tsABEL ¡¡eollt óN sAuNAs, ATMENDRA HURTADo MouNA, MEt Esro MARIít¡ ttut¡eoo uunrloo. ¡osÉ ¡ulou¡t RUEDA DE tA ¡¡ñ¡. v Lounoti
TRICAS BRUNO.
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que oproboró e implementoró occiones ofírmotivos en fovor de los

grupos considerodos en situoción de vulnerobilidod del Estodo de
Morelos; poro que eslos luvieron uno representoción efectivo.

En consecuencio, eslo outoridod electorol odministrotivo, oprobó
occiones ofirmolivos, que obligoron o los PortidoS Políticos, o
registror personos de lo comunidod LGBT+, con discopocidod, de
juventudes y de lo tercero edod, y que se outoodscribíon como
indígenos, en condidoturos de corgos de elección populor, en el

morco del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

Desofortunodomenie por los vocíos legoles, estos occiones
ofirmoiivos fueron Utilizodos en muchos de los condidoturos poro
regislror personos que no perienencio o los diversos grupos en
situoción de vulnerobilidod, visibilizondo que dichos regisiros

reolizodos por los Portidos Políticos que porticiporon en el Proceso
Electorol Ordinorio 2020-2021, violentoron los derechos políiicos
electoroles de lo ciudodonío que integron los grupos vulnerobles.

Esio simuloción de outoodscripción, no permile lo representoción
efectivo en los órgonos de poder. por porte de los personos que se

encuentro en situoción de vulnerobilidod, impidiendo que se

evidencien los necesidodes socioles, médicos, educolivos,
geogróficos, políticos, económicos y culturoles que se requieren.

En consecuencio, comunidodes indígenos de vorios municipios y
dislrilos electoroles del estodo de Morelos, en cuonto conocieron
estos simulociones, impugnoron los ocuerdos de registro de
condidoturos onle los órgonos jurisdiccionoles estotoles y federoles,
interponiendo juicios poro señolor o los personos que no
pertenecíon o comunidodes indígenos. grupos de lo diversidod
sexuol o que contoron con olguno discopocidod. Esle ejercicio de
defenso o irovés de impugnociones dio como resultodo lo
revococión de ocuerdos oprobodos por el lmpepoc.

Por lo expuesto y poro evilor simulociones de outo odscripción de
pertenencio o los grupos en situoción de vulnerobilidod y gorontizor
nuesiros Derechos Políiicos Electoroles, en el próximo Proceso

ElectorolOrdinorio 2023-2024 en el Estodo de Morelos, presenlomos

lo siguienie propuesto:

Tengo q bien el Consejo Eslotol Electorql del lmpepoc, oprobor
como occión ofirmotivo, que, lonto en el Consejo Estotql

Electorol, en los 36 Consejos Municipoles Electoroles y en los l2
Consejo Distritoles Electoroles, todos perlenecientes ol impepoc,
se sume un representqnle de codo grupo en situqción de .
vulnerqbilidod del Eslodo de Morelos, como inlegronte del
Consejo Electorol perlinente.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r34/2o2s, euÊ pRESENIA r.l src¡¡r¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT ELECToRAL DEr rNsTruTo MoRETENSÊ DE pRocesos

EtEcfoRAtEs v e¡¡ncl¡¡ctóH cIUDADANA euE EMANA o¡ r.l comlsró¡¡ EJEcuTtvA lEMpoRAt DE GRupos vurNERABrEs. poR Er euE sE DA REspuEstA
At EscRrIo DEr. eurNcE DE MAyo DE Dos Mrr vErNT¡rnÉs, sreuoo poR rAs ctUDADANAs y cruDADANos ANA GUADArupr elncí¡ eo¡¡zÁr¡2, menír
TRTNIDAD eunÉnn¡z nn¡nínrz, ARCADTA rRMA sAuNAs eencí¡. rton¡¡¡ltNA Mor.tNA MEDTNA, MARGARTTI cÁno¡us NAVA. tstDRo ¡ñonv¡ sÁHcrrz,
cuADAt upr tsesrL i to¡ttóN sAuNAs, AT MENDRA HURTADo MouNA, MErEsro MARrí¡¡ nunlroo HURtADo. losÉ mrou¡r nu¡oA DE tA pEña, y touRDEs
FRICAS BRUNO.
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Tendró que ser un, represénTote de los siguienles grupos
considerodos en situoción de vulnerobilidod:

o Comunidodes indígenos;
o Comunidodes ofrodescendientes;
o Personos que cuenÌen con olguno discopocidod;
o Personos pertenecientes o lo comunidod LGBT+;

o Personos de lo iercero edod, y
o Personos jóvenes.

Codo representonte de los grupos considerodos en situoción de
vulnerobilidod deberó fener derecho q voz en lqs sesiones de los
Consejos, poro que puedon monifestor lo perlinente en defenso
de lo oufoodscripción colificodo de codo grupo vulneroble.
Tendró occeso o los documentos solicitqdos poro el registro de
condidoturos, presentodos por los Portidos Políticos, contondo
con el liempo suficienle poro el onólisis necesorio y los
representontes de grupos vulnerobles se encuenlre en
condiciones de monifestor en los sesiones en que se oprueben
los registros, concelociones o sustiluciones de registro de
cqndidoturos, si se cumple o no con lo outoodscripción
colificodo requerido poro codo grupo.

Lo propueslo tiene corno único finolidod evitor lo violoción
flogronte de nuestros derechos políticos elecforoles por porte de
los outoridodes odministrotivos electoroles y los portidos polílicos
en los sesiones que se oprueben los registros de los condidoturqs
o los corgos de elección populor que se elegirón en el Proceso
Electorol Ordinqrio 2023 -2024.

Nuestro solicitud se fundo en lo estoblecido en los ortículos 1 , 65,78
y demós oplicobles del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos. osícomo lo estoblecido en
el orlículo 1, 2,35,41 y demós oplicobles de lo Constitución de los
Eslodos Unidos Mexiconos; osí como el criterio jurisprudenciol,
siguiente:

J urispruden cio 43 / 201 4

'a.

ACCIONES ATIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN Et PRINCIPIO

CONSTITUCIONAt Y CONVENCIONAT DE IcUAIDAD MATERIAL-De
lo interpretoción de los ortículos lo, pórrofos primero y último. y
4o, primer pórrofo. de lo Consiitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos: 2. pónofo primero, y 3, del Pocto
lnlernocionol de Derechos Civiles y Políticos. se concluye que
dichos preceptos estoblecen el principio de iguoldod en su

dimensión moteriol como un elemento fundomentol de fodo
Eslodo Democrótico de Derecho, el cuol torno en cuento
condiciones socioles que resulten discriminotorios en perjuicio de

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l 34 /2023, eul pRESENIA t ¡ s¡cn¡rlníe EJEcuilvA At coNsEJo EstArAt Et EcToRAt DEt tNsT¡TuTo lÀoREtENsE DE pnocEsos
ELEctoRAtEs Y p¡nttclrlcló¡¡ CIUDADANA euc EMANA o¡ u co¡iuslóH EJEcurvA TEMpoRAt DE GRUpos vut NERABLES, poR Er eut sE DA REspuEsrA
AL EscRllo DEt QutNcE DE MAYo DE Dos Mil. vErNTrrnÉs, ste¡¡oo poR r.As ctUDADANAs y cruDADANos ANA GuADArur¡ o¡ncí¡ eotzÁlrz, lr¡rl¡í¡
TRtNtDAD eur¡Énnez nemín¡2, ARcADtA tRMA sAuNAs cl¡cí¡. ¡lon¡HnNA MouNA MED¡NA, MARGAnua cÁno¡Hts NAvA, tstDRo lñonve sÁ¡¡ctrz.
cuADAt uPE tsABEl nn¡çallót¡ sAuNAs, ATMENDRA HURTADo MouNA, ME[Esto l ARríH ¡unrloo Hunreoo, losÉ r¡ucuEt RuEDA DE n e¡ñ1, v tounori
IRICAS BRUNO.
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cierTos grupos y sus integrontes, toles como mujeres, indígenos,
discopocilodos, enlre otros, y juslifico el esloblecimíento de
medidos poro reverlir eso siiuoción de desiguoldod, conocidos
como occiones ofirmotivos, siempre que se lrofe de medidos
objeiivos y rozonobles. Por tonto, se concluye que los occiones
ofirmotivos esïoblecidos en fovor de loles grupos socioles tienen
sustento consliTucionol y convencionol en el principio de
iguoldod moteriol.

De ontemono les ogrodecemos su otención y quedomos ol
pendienie de su pronïo respuesto.

t...1

Xlll. A nivel federol, en primer lugor es importonie señolor que el Consejo Generol

del lnsiituto Nocionol Electorol, es el órgono superior de dirección, responsoble de

vigilor el cumplimiento de los disposiciones constilucionoles y legoles en moterio

electorol, osí como de velor porque los principios de cerTezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, móximo publicidod, objelividod y poridod de

género guíen todos los octividodes del lnstitulo. En su desempeño oplicoró lo

perspectivo de género lo mqnifestodo en los ortículos de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles.

El cuol se integro por uno Consejero o Consejero Presidenfe, diez Consejeros y

Consejeros Electoroles, Consejeros y Consejeros del Poder Legislotivo, personos

representontes de los portidos políticos y uno Secretorio o Secretorio Ejecutivo.

El propio ortículo 3ó, numerol l0 señolo que los porlidos podrón sustituir en todo

tiempo o sus represenlonles, dondo con oportunidod el oviso correspondiente ol

Consejero Presidente.

En ese orden de ideos, en su ortículo 44, nvmerol kk) de lo propio Ley Generol de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles estoblece como otribución del Consejo

Generol el ouxilior o los porlidos polílicos en lo ocreditqción de sus representontes

en todos los niveles. 
!:

Asímismo, es importonte señolor lo que dispone el ortículo ó5 de lo Ley Generol dä

lo moterio, "...Duronte los procesos electoroles se instoloró un Consejo Locol, que

seró presidido por lo persono Vocol Ejecutivo, e integrodo por personos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/134/2023, euE pRESENTA t¡ s¡cn¡r¡níl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTlTUlo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRAt Es v prnr¡c¡p¡cróH C¡UDADANA euc EMANA oe n co¡rntstót¡ EJEcunvA TEMpoRAt DE GRUpos vut NERABIES. poR Er euE sE DA REspuEsrA
At EscRtTo DEt eutNcE DE MAyo DE Dos MrL vErNrrnÉs, srGHloo poR rAs CTUDADANAS y ctuDADANos ANA GUADAtupe e¡ncí¡ oonzÁr.¡2, není¡
TRTNTDAD GunÉnnrz nmrínrz, ARCAD¡A rRMA sAuNAs enncír, ¡toneHltNA MoUNA MEDINA, MARGARTT¡ cÁnotH¡s NAVA, rslDRo rñonvr sÁ¡¡cxrz,
GUADAIUPE ISABEI. ¡¡TIE¡¡Tó¡¡ SATINAS, ATMENDRA HURTADO MOLINA, MEI.ESIO MARTíH XUNTEOO NUNTAOO..IOSÉ TI¡IIGUEI RUEDA DE tA PEÑA. Y LOURDES

FRICAS BRUNO.

Página 17 | 35



CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/'.t34 / 2023

representontes de portidos políticos nocionoles y hosto cuofro personos Consejeros

Locoles que designodos conforme ol ortículo 44, pórrofo i, inciso f), de esto Ley..."

Finolmenle no puede posqr desopercibido lo que dispone el Artículo Zó en su

numerol l, inciso c), que o lo letro dice:

Artículo 76

l. Los consejos distritoles funcionorón duronte el proceso electorolfederol

y se integrorón por:

c) Represenlontes de los portidos políticos nocionqles, que tendrón

derecho avoz pero sin voto, y

XVl. Ahoro bien, de conformidod con el ortículo 104, frocciones f) y o) de lo Ley

Generol de lnsiiluciones y Procedimientos Electoroles, los Orgonismos Públicos

Locoles Tiene lo otribución de llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo
preporoción de lo jornodo electorol, osí como de supervisor los octividodes que

reolicen los órgonos distritoles locoles y municipoles en lq entidod correspondiente,

duronte el proceso electorol.

De iguol monero el ortículo 23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos esloblece que el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público locol eleclorol outónomo,

dotodo de personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren

rtidos políiicos y lo ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Así

ismo señolo que, seró outoridod en lo moterio electorol y de porticipoción

ono, profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e

independiente en sus decisiones, conforme lo deiermine lo normotivo oplicoble, se

estructuroró con órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

propio ortículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

I Estodo de Morelos señolo

l¡

'glr'Ptqdr Pmcþ¡ Eloctonlo. tl
rPrrdúdónolÍrûm /

'!.

rê
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Se creo el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, como un orgonismo público locol electorol,

constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo inlegroción concurren los ciudodonos y los

portidos políiicos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, de corócÌer permonente, teniendo su

sede en lo ciudod de Cuernovoco, copilol del Eslodo, conforme o los

disposiciones previstos en el presente Código.

Seró lo outoridod en moteriq electorql y de porlicipoción ciudodono,

profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e

independiente en sus decisiones.

Tendró q su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos

electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble. Se

estructuroró con comisiones ejecutivos y órgonos de direccìón, ejecuiivos

y técnicos.

En el ómbito de su competencio, gorontizoró lo conecto oplicoción de

los normos de lo moterio.

Se rige por los disposiciones que se estoblecen en lo normotivo y el

presente Código, bojo los principios generoles del derecho y los

eleclorqles de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo,

móximo publicidod, poridod de género.

XV. En eso tesituro, vole lo peno señolor que el ortículo ó9 del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono ejerceró sus funciones

en todo lo Entidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r34/2029, eul pREsENTA m s¡cn¡ranía EJEcuftvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DE! rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

Et EcToRAt Es y ¡¡ntct¡¡c¡ór.¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ Ll co¡nlslóH EJEcuftvA fEMpoRAt DE GRUpos vurNERABrEs, poR Er eut sE DA REspuEsrA
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ll. Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;
lll. los Consejos Distriloles Elecloroles;
lV. los Consejos Municipoles Eleclorqles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y
Vl. Los demós orgonismos que lo normoiivo y este Código señolen

En ese orden de ideos, el numerol Zl señolo que el Consejo Estotol es el órgono de

DireccÌón superior y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimienlo de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio eleciorol y se ¡ntegro por:

l. Un Consejero Presidente;

ll. Seis Consejeros Elecforoles;

lll. Un Secretorio Ejecutivo, y

lV. Un representonte por codo portido políTico con registro o coolición

Todos los integrontes del Consejo Estotol Electorol tendrón derecho avoz, pero sólo

el Consejero Presidenle y los Consejeros Electoroles tendrón derecho o voz y voio.

Quienes en el ejercicio de su función electorol deberón observor los principios

rectores en moterio eleciorol, de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género.

De iguol monero, el ortículo 28 frocción Vll señolo que es focultod del Consejo

Esiotol, "...Convocor o los portidos políticos poro que nombren o sus representontes,

torios y suplentes, onte estos instoncios..." erì correloción con lo frocción XXXI

ue hoce referencio ol registro de los represeniontes de los portidos políticos,

cooliciones y condidotos independientes.

De iguol monero lo señolo el ortículo 79 en su frocción Vl que referencio los

otribuciones del Consejero Presidente del lnstituto Morelense que es su focultod, el

Convocor en tiempo o los portidos políticos poro que nombren o sus representonles,

o efecïo de iniegror el Consejo Estotol osí como de los otribuciones del Secretorio

tivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

cfo de llevor el registro de los representontes de los portidos políticos

ocreditodos onie los orgonismos electoroles y expedir los constoncios que ocrediten

AcuERDo ¡MPEPAC/CEE/I34/2023, euE PnEsËNrA te s¡cn¡l¡níl ÉJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DÊt ¡NsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es v ¡lnnclp¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA oe n co¡usróx EJEcUÍtvA tEMpoRAr DE GRUpos vur.NERABrEs. poR Et euE sE DA REspuEsIA
AL EscRllo DEt QutNcE DE nÂAYo DE Dos Mtt vElNTr¡És, sleireoo poR tAs ctUDADANAs y ctuDADANos ANA GuADALUT¡ elncíl ooxzÁl¡2, ttenh
TRtNtDAD outÉnn¡z nnmín¡2, ARcADtA tRMA sAuNAs on¡cít, ¡ton¡HnNA Mor¡NA MED¡NA, MARcARlre cÁno¡Hes NAVA, tstDRo ¡ñonv¡ sÁHct¡2.
GUADAtUPE tsABEL ¡ule¡ttótl sAttNAs, ATMENDRA HURTADo MouNA, MEtEsto MARtít'¡ uunreoo nun¡oo, ¡osÉ mlcu¡t RUEDA DE tA ¡rñ¡, v louno¡i
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lo personerío de los representontes de los portidos políticos conforme lo dispone el

ortículo 98 frocción XXXI, iodos ellos del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

XVl. Asimismo, de ocuerdo con el numerol .l03, del Código Electorol Locol, lo

preporoción y desorrollo de los procesos electoroles ordinorios y, en su coso, de los

extroordinorios, de los distrilos uninominqles y de los municipios, corresponderó o los

conseios dislrilqles v municipoles. Dichos órgonos iendrón corócter temporol, no

serón considerodos desconcentrodos ni descentrolizodos y dependerón del

Consejo Estotol; lo coordinoción de su funcionomiento, correró o corgo de lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos y de lo Comisión Ejeculivo

de Orgonizoción y Portidos Políticos.

En ese orden de ideos, de conformidod con el orlículo 104 del Código Electorol

vigente, en el proceso ordinorio de elecciones los conseios municipqles electorqles

deberón eslor inteqrodos e inslqlodos en el mes de noviembre del oño previo ol de

lo elección, residirón en codo uno de los cobeceros municipoles respectivos,

integróndose de conformidod ol ortículo siguiente. Los Conseios Distritoles se

tntâatratraln ê I ¡ån an al rrrac ¿{a narriarrrl"rra ¡lal rrñrr nrarrin n lo eleccióntd
residirón en codo uno de los cobeceros distritoles respectivos.

En eso mismo líneo de pensomiento, y con fundomento en el ortículo 105 del

multiciiodo Código, los conseios distritoles v municipoles se inlegrorón por:

l. Un Consejero Presidente con derecho o voz y voto, designodo por el Consejo

Esiotol;

ll. Cuotro Consejeros Electoroles con derecho o voz y volo, designodos por el

Consejo Estotol, osí como 4 suplenles, quienes en su coso osumirón el corgo en

el orden de preloción en que fueron designodos;

lll. Un Secreiorio designodo por el Consejo Estotol, que sólo tendró derecho o

voz, Y

lV. Un representonte de codo uno de los portidos políticos o cooliciones con

registro, con derecho o voz.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I34/2023, euÉ, pRESENTA t¡ stcngení¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEL tNsTrTUro MoRELENSE DE pRocEsos

Et EcToRAI-Es v ¡l¡¡lcl¡lclót'¡ CIUDADANA euE EMANA or u colr¡lslóH EJEcuTtvA TEMpoRAt DE GRUpos vuLNERABt Es. poR Et euE sE DA REspuEstA

At EscRtTo DEt eutNc¡ DE MAyo DE Dos Mlt vEtNllrnÉs. ste Nloo poR tAs ctUDADANAs y ctuDADANos ANA GuADAt u¡e erncí¡ oot'¡zÁrtz, m¡níe
TRTNtDAD oulÉnn¡z u¡rnínrz, ARCADTA rRMA sAuNAs oe¡cíe. rton¡¡¡ltNA Mor.rNA MEDTNA, MARGARTT¡ cÁno¡H¡s NAVA, tsrDRo lñonv¡ sÁ¡¡crtz.
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Asimismo, en lo relolivo o los requisitos que deberón cumplir los Consejeros

Elecforoles de los consejos distriloles y municipoles, de conformidod con el ortículo

l0ó del Código de lnsTituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, serón los siguientes:

l. Ser ciudodono mexicono, preferentemente morelense en pleno ejercicio de

sus derechos políticos y civiles;

ll. Tener residencio en el distrito o municipio de que se trole, de cuqndo menos

tres oños onteriores ol dío de lo designoción;

lll. Estor inscrito en el Registro Federol de Eleciores y contor con credenciol poro

votor;

lV. Tener mós de veinticinco oños de edod, el dío de lo designoción;

V. No desempeñor o hoberse desempeñodo como olto funcionorio de lo
federoción, del estodo o de los municipios, tonto de lo odminisiroción centrol

como del sector poroeslotol, en los últimos cuotro oños onteriores q su

designoción. Se consideron por este ordenomiento como oltos funcionorios los

correspondientes ol nivel de subsecretorio, Oficiol Moyor, Fiscol, y superiores;

Vl. No hober sido registrodo como precondidoto o condidoto o ningún corgo

de elección populor, ni hqberlo desempeñodo por cuolquier circunstoncio en

cuotro oños onteriores o su designoción;

Vll. No hober ejercido corgos directivos o nivel nocionol, estotol, distritol o

municipol de olgÚn portido político en cuotro oños onteriores o su designoción,

Y

Vlll. No ser ministro de culto religioso olguno, o menos que se hoyo seporodo

formol, moterioly definitivomente de su ministerio, cuondo menos cuotro oños

ontes de lo designoción del corgo.

Es de señolor que, el ortículo 109 estoblece lo competencio de los Consejos

Distritoles Electoroles y el ortículo I l0 estoblece lo competencio de los Consejos

Municipoles Electoroles ombos del código de lo moterio en los siguientes términos:

Arlículo 109. Compete o los Consejos Distritoles Electoroles:

igilor lo observoncio de éste Código y demós disposiciones relotivos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r34/2023, eul pRÉsENrA r"l stcn¡rrnír EJEcunvA At coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAt DEr. rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcroRAtEs v ¡¡nrlct¡eclóH C|UDADANA euE EMANA o¡ u colrit¡s¡ót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE GRUpos vutNERABIES, poR Et euE sE DA REspuEsTA
At EscRtTo DEr QUtNcE DE MAYo DE Dos Mrr vErNrrrnÉs, stor¡aoo poR rAs cTUDADANAS y cruDADANos ANA GUADAI upe e¡ncíe eo¡¡zÁuz, ml¡íl
tRINtDAD eunÉnntz nlttín¡2, AicADtA tRMA sAuNAs clncí¡, rto¡¡t¡lNA MouNA MEDtNA, MARGARnI cÁnor¡¡ls NAvA, tstDRo ¡ñonvr sÁ¡¡c¡¡2,
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FRICAS 8RUNO.
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ll. Preporor y desorrollor el proceso electorql, en el ómbilo de su

competencio;

lll. Regisiror o los condidotos o Diputodos de moyorío relolivo;

lV. lnformor, ql menos dos veces ol mes, ol lnstitulo Morelense. de fodos

los osuntos de su compelencio y el resullodo del proceso electorol;

V. Acotor los ocuerdos que dicte el Consejo Estotol;

Vl. Registrqr los nombromÍentos onte el consejo de los representontes de

los porlidos polílicos, de los condidqtos independientes y de coolición, en

los formqtos oprobodos por elConsejo Estotol;

Vll. Supervisor los ocTividodes del personol odministrotivo eventuol, poro

el cumplimiento de sus funciones;

Vlll. Resolver sobre los peticiones y consultos que someton o su

consideroción los condidotos, los portidos políticos y cooliciones, en el

ómbito de su competencio;

lX. Reolizor el cómputo de lo elección de Diputodos por el principio de

moyorío reloiivo y entregor los constoncios de moyorío relolivo o los

co ndidotos triunfodores;

X. Reolizor el cómputo de lo elección de Gobernodor en el Distrito y remitir

los resultodos con los expedientes respectivos ol Consejo Esiolol;

Xl. Remitir de inmedioto ol Tribunol Electorol, los recursos de

inconformidod que interpongon los porlidos políticos, condidoTos

independientes y cooliciones; informondo ol Consejo Estotol;

Xll. Reolizor los recuentos porcioles o Totoles de votos en los cosos previstos

por lo normotivo oplicoble, y

Xlll. Los demós que este ordenomienlo les confiere o le osigne el Consejo

Estotol.

Arlículo 110. Compete o los Consejos Municipoles Electoroles

l. Los disposiciones estoblecidos en lo frocciones I y ll del ortículo onterior;

ll. Registror los condidotos o integrontes deloyunlomiento respectivo;

lll. Difundir lo ubicoción de los mesos direciivos de cosillo, junto con

integroción de los mismos;

hdùrûbfr|ffi
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lV. lnformor, ol menos dos veces ol mes, ol lnstituto Morelense, de"

los osuntos de su compeiencio y el resultodo del proceso electorol; r
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V. Acotor los ocuerdos que dicte el Consejo Estotol;

Vl. Supervisor ol personol odministrotivo eventuol que coodyuve en los

toreos del proceso electorol;

Vll. Registror los nombrqmientos qnte elconsejo de los represenfontes de

los porlidos políticos, de los condidotos independientes y de coolición en

los formotos oprobodos por el Consejo Estqtol;

Vlll. Entregor, en su coso, dentro de los plozos que estoblezco el Código,

o los presidentes de los mesos directivos de cosillos lo documentoción,

formos oprobodos y útiles necesorios poro el cumplimiento de sus

funciones;

lX. Reolizor el cómputo de lo elección de oyuntomientos por el principio

de moyorío relotivo y entregor los constoncios respectivos, remiiiendo ol

Consejo Estotol, los cómputos con los expedientes respectivos poro lo
osignoción de regidores y lo enirego de constoncios respectivos;

X. Resolver sobre los peticiones y consultos que someton o su

consÌderoción los condidqtos, los portidos políticos y cooliciones relqtivos

o lo integroción y funcionomiento de los mesos directivos de cosillo, ol

desorrollo del proceso electoroly demós osuntos de su competencio;

Xl. Remitir de inmedioto olTribunol Electorol, los recursos que interpongon

los portidos políticos, condidotos independientes y cooliciones que seon

de su competencio; informondo ol Consejo Estotql;

xll. Asumir los otribuciones de los consejos diskitoles, en oquellos

municipios cuyo cqbecero seo odemós cobecero de distrito, en tonto

éste no se instqle;

Xlll. Reolizor los recuenlos porcioles o totoles de votos en los cosos

previstos por lo normotivo de lo moterio, y

XlV. Los demós que este ordenomiento les confiere o le osigne el Consejo

Estotol.

l. Asimismo, no se debe posor por desopercibido lo estipulodo en los ortículos 9,

numerol 3, 19, 20, 21, 22 y 23, del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol

Electorol, los cuoles se cÌton o continuoción:

t...1

Artículo 9.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/134/2023, euE pRESENTA t¡ s¡cn¡rlnír EJEcU¡vA Ar coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAr DEr ¡NsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAt Es Y ¡anrlcl¡lctót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ u cotr¡rsrór¡ EJEcuTtvA TEM¡oRAT DE GRupos vut NERABIE5. poR E[ euE sE DA REspuEsTA
At EscRtTo DEt eutNcE DE t Ayo DE Dos Mtt vElNTrnÉs, sle¡¡eoo poR tAs ctUDADANAs y ctuDADANos ANA GuADAtur¡ elncíe eoNzÁl¡2. ttenín
TRINIDAD OUrÉnntZ n¡mín¡2. ARCADTA rRrritA SAUNAS eancfl, ilo¡¡HllNA MoUNA MEDTNA, 

'r^ARGAR¡re 
CÁnO¡HlS NAVA, IStDRO tñOnV¡ SÁHCXeZ,

GUADAIUPE tsABEL lvttclLlóN stttNAs, AT MENDRA HURTADo MouNA, n¡usro m¡¡¡í¡¡ HURfADo HuRTADo, .¡osÉ r¡¡eu¡l nu¡pl ot t¡ t¡ñ¡, y tounod
TRICAS BRUNO.
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3. En lo voloroción de los crilerios señolodos en el ortículo onterior,

se entenderó lo siguienle:

o) Respecto de lo poridod de qénero, oseguror lo porticipoción

iguolitorio de mujeres y hombres como porte de uno estrolegio

integrol, orientodo o gorontizor lo iguoldod sustontivo o trovés del

estoblecimienfo de los condiciones necesorios poro proteger lo

iguoldod de iroto y oporiunidodes en el reconocimiento, goce,

ejercicio y gorontío de los derechos humonos, con el objeto de

eliminor próciicos discriminolorios y disminuir los brechos de

desiguoldod entre mujeres y hombres en lo vido político y público

delpoís.

b) Se enlenderó por plurolidod cullurol, el reconocimienlo de lo

convivencio e interocción de distinfos expresiones culturoles y

socioles en uno mismo entidod.

hÍlùrolbrutun â
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c)

AcuERDo rMpEpAc/cEElI34/2023, euE pRESENTA r.l s¡c¡etlní¡ EJEcunvA
ÊrtcloRAtEs v ¡ennc¡tec¡ó¡¡ CTUDADANA euc EMANA o¡ te co¡rruslóH ¡¡
AI. ESCRITO DEt QUINCE DE MAYO DE DOS MII
TRINIDAD GUTIERREZ RAMIREZ, ARCADIA
GuADArupE tsABEt l¡¡çattór'¡ s¡r.tr.¡rs,

IRMA
ve¡HnrnÉs. srGNADo PoR rAs
sauH¡s o¡ncír, FToRENTNA

m o los

diversos formos de expresión socíol, iniciotivos y próctícos que se

sustenton en uno diversidod de conlenidos y enfoques o lrovés de

los cuoles se generon olternotivos orgonizotivos y operotivos que

inciden en lo gestión o intervienen en lo tomo de decisiones sobre

osuntos de inierés público.

d) Se enlenderó por prestiqio público y profesionql, oquel con que

cuenton los personos que destocon o son reconocidos por su

desempeño y conocimientos en uno octividod, disciplino, empleo,

focultod u oficio, dodo su convicción por omplior su conocimienTo,

desorrollo y experiencio en beneficio de su poís, región, entidod o

comunidod.

e) Poro efectos del compromiso democrótico, lo porticipoción

octivo en lo reflexión, diseño, conslrucción, desorrollo e

implementoción de procesos o octividodes que contribuyen ol

mejoromiento de lo vido público y bienestor común del poís, lo

región, entidod o comunidod desde uno perspectivo del ejercicio

consciente y pleno de lo ciudodonío y los derechos civiles, políIicos,

económícos, socioles y culturoles, bojo los principios que rigen el

^ -L- - ) ^-z - -- --J:^:- - ^2 !-
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sislemo democrófico, es decir lo iguoldod, lo libertod, el plurolismo

y lo loleroncio.

f) En cuonlo o los conocimientos en mqferio electorol, deben

converger, odemós de los relotivos o los disposiciones

consTilucionoles y legoles en dicho moterio, un conjunto omplio de

disciplinos, hobilidodes, experiencios y conocimientos que puedon

enfocorse directo o indirecfomente o lo octividod de orgonizor los

elecciones, tonto en los competencios individuoles como en lo
conformoción integrol de cuolquier órgono colegiodo.

Artículo l9

1. Los criterios y procedimientos que se estoblecen en esïe Copítulo,

son oplicobles poro los opl en lo desiqnoción de los funcionorios

electoroles siquientes, sin menoscobo de los otribuciones que

tienen consogrodos dichos orgonismos públicos en el ortículo I ló,

frocción lV, inciso c) de lo Constilución Federol:

o) Los conseieros elecloroles de los conseios distritoles v

municipoles de los enlidodes federotivos. con independencio

de lo denominoción que se osione o dichos demorcociones

lerritoriqles en codq leqisloción locol;

b) El Secretorio Ejecutivo o quien ejezo sus funciones, con

independencio de su denominoción en codo legisloción locol,

Y

c) Los servidores públicos titulores de los óreos ejecutivos de

dirección.

t.

Artículo 20.

L Poro verificor el cumplimiento de los requisitos constitucionoles y

le oles, osí como poro seleccionor de entre los ospirontes, o los que

n perfiles idóneos poro fungir como conseieros elecforoles de

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t34/2023. euq PßESENTA tl s¡cn¡l¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNsltluro MoREtENsE DE pRocEsos
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los conseios dislritoles v municipoles, los OPL deberón observor los

reqlos siquientes:

o) El órqono Superior de Dirección deberó emilir unq

convocotorio público con lo debidq qnlicipoción o lo fechq en

que los ospirqntes o conseieros distritoles y municipoles debon

presentor lo documenloción necesqrio que ocredite el

cumplimiento de los requisilos estoblecidos poro ocupor el

corqo.

b) Lo corivocotorio señoloró lo documentoción que deberón

presenior los ospirontes, los efopos que integrorón el

procedimienlo, osí como el plozo en que deberó oproborse lo

designoción de consejeros electoroles.

c) Los etopos del procedimiento serón, cuondo menos. los

siguientes:

l. lnscripción de los condidotos;

ll. Conformoción y envío de expedientes ol Órgono Superior

de Dirección;

lll. Revisión de los expedienies por el Órgono Superior de

Dirección;

lV. Eloboroción y observoción de los listos de propuestos, V.

Voloroción curriculor y entrevislo presenciol, e

Vl. lntegroción y oproboción de los propueslos definitivos.

d) En lo convocotorio deberón esioblecerse, odemós, los

cuestiones siguienles:

l. Codo ospironte deberó presentor un escrito de dos

cuortillos como móximo, en el que exprese los rozones por los

que ospiro o ser designodo como consejero eleclorol;

ll. Aquellos ospirontes que ocrediten el cumplimiento de los

requisitos previsios en este Reglomenlo y en lo legisloción de

lo entidod federotivo, serón sujetos de uno voloroción

curriculor y uno entrevisto;

lll. Se formoró uno listo de los ospirontes considerodos idóñeos

poro ser entrevistodos; y

lV. Plozo de prevención poro subsonor omisiones.
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e) Lo voloroción curriculory lo enirevisto o los ospironies deberón

ser reolizodos por uno comisión o comisiones de consejeros

electoroles del Órgono Superior de Dirección o del órgono o

quien correspondo lo designoción de los consejeros de que se

trote, conforme o lo dispuesto en los leyes locoles. Se podró

contor con lo poriicipoción del Consejero Presidente delconsejo

respectivo. El OPL determinoró lo modolidod de lo entrevisto,

lomondo en consideroción los corocterísticos propios de lo

entidod. Poro lo voloroción curriculor y entrevistos, se deberón

tomor en cuento oquellos criterios que ooronticen lo

imporciolidod. independencio v mo de los

qspirontes.

f) Los resultodos de los ospirontes que hoyon oprobodo codo
etopo del procedimiento, se publicorón en el portol de lnterneT

y los estrodos del opl que correspondo, gorontizondo en todo

momenlo el cumplimiento de los principios reclores de móximo

publicidod v protección de dolos personoles.

Arlículo 2l

'1. En lo convocotorio público se solicitoró o los ospirontes lo

presentoción. ol menos, de lo documentoción siguiente:

o) Curriculum vitoe, el cuol deberó contener entre otros dotos,

el nombre completo; domicilio porticulor; ieléfono; correo

electrónico; troyectorio loborol, ocodémico, político, docente y

profesionol; publicociones; ociividod empresoriol; corgos de

elección populor; porticipoción comunitorio o ciudodono y, en

todos los cosos, el corócTer de su porticipoción;

b) Resumen curriculor en un móximo de uno cuortillo, en formoto

de lelro Ariol 12, sin domicilio ni teléfono, poro su publicoción;

c) Originol, poro su cotejo, y copio del octo de nocimiento;

d) Copio por ombos lodos de Io credenciol poro votor;

e) Copio del comprobonie del domicilio que correspondo,

rentemente, ol distrito electorol o municipio por el que

porticipo;
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f) Cerlificodo de no ontecedentes penoles o decloroción bojo

protesto de decir verdod de no hober sido condenodo por

delito olguno o, en su coso, que sólo fue condenodo por delito

de corócter no intencionol o imprudenciol;

g) Decloroción bojo protesto de decir verdod, en el que

monifieste: no hober sido regisirodo como condidoto o corgo

olguno de elección populor en los lres oños inmediolos

onteriores o lo designoción; no hober sido dirigente nocionol,

estotol o municipol de olgún poriido políiico en los tres oños

inmedioTos onteriores o lo designoción, y no estor inhobilitodo

poro ejercer corgos públicos en cuolquier insiitución público

federolo locol;

h) En su coso, los publicociones, cerfificodos, comprobontes con

volor curriculor u otros documenTos que ocrediten que el

ospironte cuento con los conocimientos poro el desempeño

odecuodo de sus funciones;

i) Escrito delsolicitonte en el que exprese los rozones por los que

ospiro o ser designodo como consejero electorol distritol o

municipol, y

j) En su coso, copio simple del Tíiulo y cédulo profesionol.

2. Cuondo los legislociones locoles señolen requisilos odicionoles,

éstos tombién deberón oplicorse.

3. Lo convocotorio público deberó difundirse de monero omplio en

el ómbito ierriioriol de lo entidod federotivo que correspondo, por

lo menos, o lrovés de lo pógino oficiol del OPL y los estrodos de sus

oficinos. Asimismo, en universidodes, colegios, orgonizociones de lo

sociedod civil, comunidodes y orgonizociones indígenos y entre

líderes de opinión de lo entidod, osí como en periódicos de

circulocién locol.

Artículo 22.

Pqrq lq designqción de los conseieros elecloroles de los conseios

¡liollilalac v hrrh¡^iñ^laa ¡la ¡.lDt lomorón enlos

como mínimo. los siguientes criterios orientodores:
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o) Poridod de oénero:

b) Plurolidod culturqlde lo enlidqd;

c) Porticipoción comunilorio o ciudodqnq:

d) Prestiqio público v profesionol:

e) Compromiso democrólico. v

fl Conocimiento de lo moferio electorol.

2. En lo voloroción de los criterios señolodos, se estoró o lo previsto

en el ortículo 9. numerol3 de este Reqlomento.

3. El procedimiento de designoción de consejeros distritoles y

municipoles deberó ojustorse ol principio de móximo publicidod.

4. El ocuerdo de designoción correspondienfe, deberó

ocompoñorse de un dictomen medionte el cuol se pondere lo

voloroción de los requisitos en el conjunto del consejo distriiol o

municipol como órgono colegiodo.

5. Lo designoción de los consejeros deberó ser oprobodo por ol

menos con el voto de cinco consejeros electoroles del Órgono

Superior de Dirección. Si no se oproboro lo designoción de olguno

persono, lo instoncio que correspondo deberó presentor uno

nuevo propuesto, de entre oquellos ospirontes que hoyon

oprobodo codo uno de los elopos del procedimiento.

Artículo 23.

1. Elresguordo de todo lo documentoción relotivo olprocedimiento

regulodo en este oportodo, corresponderó ol Órgono Superior de

Dirección del OPL correspondiente.

2. Todos los documenlos relocionodos con el procedimiento de

designoción de consejeros electoroles distritoles y municipoles de

los OPL serón públicos, goroniizondo en todo momento lo
protección de dotos personoles de los ospironles.

h¡nûhlbmldß

y Prrd$dó¡ Cùdtdsm
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Xvlll. De lo ontes señolodo, se odvierte que lo elección de los Consejeros y

Consejeros Municipoles y Dislritoles se reolizo o trovés de uno convocotorio obierTo,

en lq cuol puede porticipor todo lo ciudqdonío, y los crilerios de selección se boson

en el cumplimiento de requisitos lécnicos y crilerios que se encuentron estoblecidos

en el ortículo l0ó del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el

Esiodo de Morelos; osí como en los similores 9,20 numerol I incisos d) V e),21,

numeroles 1 y 2,22, numeroles i ,2y 3, del Reglomento de Elecciones del lnstituto

Nocionol Electorol, los cuoles fueron citodos con onterioridod, gorontizondo con ello

que lo pobloción contiendo en iquoldod de oportunÍdod v libres de cuolquier tipo

de discriminoción.

En eso mismo líneo de pensomiento, duronte el proceso de selección de los y los

integrontes de los Consejos Municipoles y Distritoles, eslo outoridod desorrollo su

octuor bojo los principios de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definiiividod, profesionolismo, móximo

publicidod, poridod de género que rigen lo moterio electorol, osícomo el respeto

de los derechos humonos.

Asimismo, no debe posor por desopercibido que lo conformoción e integroción del

Consejo Estotol Electorol de este órgono comiciol, osí como de los Consejos

Distritoles y Municipoles, encuentro su fundomento en lo Ley Generol de lnstiluciones

y Procedimientos Electoroles, en el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, y en el Reglomento de Elecciones del lnsiÌtuto

Nocionol Electorol, por lo que, en consecuencio el Conseio Electorol del lnstituto

Morelense Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono no es competente poro

reolizqr modificociones o dicho mqrco normolivo. todo vez que ello corresponde o

lo esfero de compelencio del Poder Leqislqtivo, federol y estolol. osí como del

Insfituto Nqcionql Eleclorol. respectivomenfe, por lo que no se cuento con focultodes

poro suqerir u ordenor ol Conoreso que se reformen o expidon leves ni poro poro

n n

rar.rraca nl¡r ¡- ¿ln â ¡^ancoi¡rc ¡la rafarcn¡-irrn los

En lol senlido dicho reoresentoción corresoonde únicomenle o los oortidos
-,

políticos. cooliciones y condidqturos independientes.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l34/2023. euE pRESENTA n s¡cn¡rení¡ EJEcurvA At coNsEJo EsrArAr ELEcToRAT DEr. rNsrTuTo MoREIENSE DE PRocEsos
EtEcfoRAtEs y ¡annclreclóN CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ col¡rs¡óH EJEcuTtvA TEMpoRAt DE cRupos vutNERABIEs, PoR Et QUE sE DA RESPUESTA

At EscRtro DEt eutNcE DE MAyo DE Dos Mrt vErNrrnÉs, sre¡¡eoo poR tAs cTuDADANAs y cruDADANos ANA GUADAIU¡¡ eancít eoruzÁL¡2, manír
TRtNtDAD eur¡Énn¡z n¡mín¡2, ARcADIA rRMA sAuNAs eancí1, ¡lon¡¡.¡rNA MoLTNA MEDTNA, MARGARTT¡ cÁnoE¡l¡s NAVA. tstDRo ¡ñonvt sÁtlcx¡2,
cuADAtupE tsABEt lvt¡e¡uóN sAuNAs, ALMENDRA HuRTADo MoLtNA, MEt Esto MAR¡í¡¡ xunltoo HuRtADo, ¡osÉ m¡eu¡r nueoA DE t A PEñ¡, Y t ouRDEs

TRICAS 8RUNO.

Página 31 I 35



CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE /'t 34 / 2023

En consecuencio, hógose del conocimienio lo presente determinoción o los y los

ciudodonos peticionorios, con el objelo de dor respuesto o lo solicitud que fue

plonteodo en el escrito referido en el pórrofo que ontecede, o fin de gorontizor su

derecho de petición, en lo vertiente de recibir uno respuesto, en ocotomiento o lo
que prevé el ortículo 8 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Sirve de crilerio orientodor, lq Tesis XV /2016, emitido por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto es ienor siguiente:

DERECHO DE PEIICIóN. EIEMENTOS PARA SU PTENO EJERCICIO Y
EFECTIVA MATERIALIZACIóN. Los ortículos B" y 35, de to
Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, reconocen
el derecho de petición o fovor de cuolquier persono y, en moterio
político, o fovor de ciudodonos, ciudodonos y osociociones
políticos, poro formulor uno solicitud o reclomoción onte cuolquier
ente público, por escrito, de monero pocífico y respetuoso, y que
o lo mismo se dé conteslqción, en breve término, que resuelvo Io
solicitodo. Tolderecho se encuentro recogido, de formo implícito,
en el derecho o lo informoción y o porticipor en osuntos políticos,
previstos en los ortículos lB, 19 y 2l , de lo Decloroción Universol de
los Derechos Humonos; osí como el ortículo 13, de lo Convención
Americono sobre Derechos Humonos. En esle orden, lo
operotividod del derecho de petición contiene dos elementos
fundomentoles; el reconocimiento que se hoce o todo persono
poro dirigir peticiones o entes del Estodo y lo odecuodo y
oporluno respuesto que éste debe otorgor; siendo lo petición el
octo fundomentolque delimiio elómbilo objetivo poro lo emisión
de lo repuesto. Así, poro que lo respuesio que formule lo ouioridod
sotisfogo plenomente el derecho de petición, debe cumplir con
elementos mínimos que implicon:o) lo recepción y tromiToción de
lo pelición; b) lo evoluoción moteriolconforme o lo noturolezo de
lo pedido; c) el pronunciomiento de lo outoridod, por escrilo, que
resuelvo el osunto de fondo de monero efeclivo. cloro, preciso y
congruente con lo solicitodo, solvoguordondo el debido proceso,
lo seguridod jurídico y certezo del peticionorio. y d) su
comunicoción ol interesodo. El cumplimienio de lo onlerior llevo
ol pleno respeto y moteriolizoción del derecho de petición.

!(lurnïo tpoco:

Juicio poro lo prolección de los derechos político-elecioroles del
ciudodono. SUP-JDC-568/2O15. -Actor: Rofoel Guorneros
Soldoño. 

-Responsoble: 
Comité Ejecutivo Nocionol del Portido

Acción Nocionoly otros.-2S de morzo de 201S.-Unonimidod de
votos.-Ponente: Constoncio Corrosco Dozo.-secretorio: Jorge
Emilio Sónchez Cordero Grossmonn.

Lo Solo Superior en sesión público celebrodo el treinto de mozo
d dos mil dieciséis, oprobó por moyorío de cinco votos, con el

en coniro del Mogistrodo Flovio Golvón Rivero, lo tesis que
ntecede

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t34/2023, eul PRESENTA r.¡ s¡cn¡ta¡íl EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNsT¡Ìuto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v plnr¡cr¡¡ctóH CIUDADANA eu¡ EMANA o¡ n cotr¡srór.¡ EJEcuftvA tEMpoRAr DE GRupos vulNERABrEs, poR Er. euE sE DA REspuÊsra
At EscRtTo DEL QulNcE DE MAyo DE Dos Mil. vEtNTIrnÉs, slor.¡loo poR tAs ctuDADANAs y ctuDADANos ANA GUADA| up¡ eencfe eoNzÁl¡2, lq¡níl
TRtNtDAD ourlÉnnez nlmín¡z_, ARcADTA IRMA sAr.rNAs erncíe. ¡lor¡¡¡nNA MouNA MEDtNA, MARcARm cÁnoe¡¡m Hnvl. lsto¡o monviiÁ¡¡ènii.
GUADAI.UPE lse¡¡l ¡r¡taoltLóH sAtlNAs, ALMENDRA HURTADo MouNA, MErEsro MARIíH uunrloo xunr¡oo,:osÉ mreufl nuio¡ or n r¡ñ1, v touioii
FRICAS BRUNO.
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Gocelo de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 9, Número lB,
201ó, póginos 79 y 80.

Por lo que con fundqmenio, en lo previsto por los ortículos 9,35,41, frocción V,

Aportodo C y el ortículo 1ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I y 99, numerol 1,

de lo Ley Generol de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles; 23, primer pórrofo,

40, frocción XXXIV, de lo Constitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos; 1,19,63,69,7l,78,frocciones l, ll, Xl y XllV,83,84, 85,92y 93, frocción Xlll,

l03, l04, l05, 106,245, del Código de lnsiitucionès.¡ Procédimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos; 9, numerol 3, I 9,20,21 ,22y'23, öet.Rg-g1omentg de Elecciones

del lnstituto Nocionol Electorol; es que este Consejo Esiotol Electorol, emite el

siguiente: i .

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro oprobor el presenle

ocuerdo.

SEGUNDO. Se do respueslo olescrito recibido elquince de moyo de dos milveintitrés,

signodo por los ciudodonos y ciudodonos Anq Guodolupe Gorcíq Gonzólez, Morío

Trinidod Gutiérrez Romírez, Arcqdio lrmq Solinos Gqrcío, Florentino Molino Medinq,

Morgorito Córdenqs Novo, lsidro Añorve Sónchez, Guodolupe lsobel Mogollón

Solinqs, Almendro Hurlodo Molino, Melesio Mortín Hurtodo Hurfodo, José Miguel

Ruedq De Lo Peñq, y lourdes Fricos Bruno.

TERCERO. Notifíquese conforme o derecho correspondo o los ciudodonos y

ciudodonos Ano Guodolupe Gorcío González, Morío Trinidod Gutiérrez R z,

Arcodio lrmo Solinos Gorcío, Florentino Molino Medino, Morgoríto Córdenos Novq

lsidro Añorve Sónchez, Guodolupe lsobel Mogollón Solinos, Almendro Hurtodo

Molinq, Melesio Mortín Hurlodo Hurtodo, José Miguel Ruedo De Lo Peñq, y lourd

Fricos Bruno.

/i
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CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiolde internet del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnslituto Morelense de Procesos Elecioro

celebrodo el veinte de junio del oño dos mil

les y Portici

horos con treinto y siete minutos.

MTRA. A GALLY JORDÁ M. CTOR NIO MARURI
A ISIRA

EJECUTIVOCONSEJERA PRESIDENTA ECRET

CONSEJEROS ELECTORATES

o no,

,

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

acuERDo tMpEpAc/cEE/I34/2023, ouE pRESENTA Ll s¡cnertníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTlTuTo MoREIENSE DE PRocEsos
EtEcroRArEs v ptnlclpactóH cTUDADANA euE EMANA ot u co¡r¡t¡s¡ór.¡ EJEclInvA TEMIoRAT DE GRUpos vurNERABtEs, poR Et QUE sE DA RESPUESTA

Ar EscRtTo DEr eutNc¡ DE MAyo DE Dos Mr. vErNtr¡És, ste¡¡loo poR rAs cTUDADANAS y cruDADANos ANA GUADAIUT¡ erncíl eot.¡zÁuz. r¡aníe
TRtNIDAD GutrÉnn¡z ntmínez, ARcADtA tRMA sAuNAs oancí1, ruon¡HINA MouNA MED¡NA, MARGAR¡Ia cÁnot¡¡es NAvA, tstDRo lño¡v¡ sÁt¡cx¡2,
GuADArupE tsABEL mleeuór'¡ sAuNAs, ATMENDRA HURTADo MouNA, MEt Esto MARIí¡¡ nun¡eoo runreoo, ¡osÉ mteu¡t nUEDA DE tA pEñ4, y touRDEs
FRICAS BRUNO.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS
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LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOttAR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRItto
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGrsTA DE mÉxrco

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

tIC. JACQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

uc. rosÉ rsníns PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

LIC. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PART¡

MORELOS PROGRES

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t34/2023, eul pREsENTA r.l srcn¡r¡níe EJEcurvA Ar. coNsEJo EstATAt EtEcroRAL DEt rNsTrTUro MoRELENSE DE pRocEsos

ElEcroRArEs v ¡lnrclrlc¡ó¡¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡n¡s¡ót¡ EJEcurvA rEMpoRAr DE GRUpos vutNERABtEs, poR Et euE sE DA REspuEsrA
Ar EscRrro DEr eurNcE DE MAyo DE Dos Mlt vEtNllnÉs, sre¡¡loo poR rAs cTUDADANAS y cruDADANos ANA GuADAtup¡ e¡ncí¡ eo¡¡zÁtez. ¡¡¡ní¡
tRtNtDAD eunÉnnrz nlmínez, ARcADtA tRMA sAuNAs Glncí¡, ¡Lont¡¡ltNA MouNA MEDtNA, MARGARTn cÁno¡¡¡¡s NAVA, tstDRo AñoRVE sÁNcHEz,
GuADAtupE tsABEL mteluóH stLtNAs, AT MENDRA HURTADo MouNA, Mrl¡sto m¡nrí¡¡ HURTADo HURIADo, .losÉ m¡cu¡L nutoA DE tA pEñ¡, y t ouRDEs
fRICAS BRUNO.
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